
1



2

No-discriminación

� Artículo 24 prohíbe un trato menos favorable a 

nacionales de un Estado en relación con los nacionales 

de otro Estado. Sin embargo, no está prohibido un trato 

más favorable.

� Como consecuencia el nacional del otro Estado podrá 

reclamar el mismo tratamiento que los nacionales de la 

contraparte del convenio.

� El articulo es similar en ambos Modelos ONU y OCDE.
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No-discriminación

�



3

No-discriminación

� Este párrafo prohíbe tributación que es distinta o 

mas onerosa que aquella a la cual están sujetas 

los nacionales del otro Estado.

� El nacional de un Estado no debe ser sometido a 

ninguna obligación conexa a los impuestos que sea 

diferente o más onerosa que aquella a la cual los 

nacionales del otro Estado :

� Declaración tributaria

� Modalidades de pago

� Prescripción

� Documentación
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No-discriminación

� El párrafo 2 provee similar protección para los 

apátridas como lo dispuesto en el párrafo 1 

para nacionales de un Estado Contratante.

� Inspirado por la Convención de la ONU sobre el 

Estatuto de los Apátridas del 28 de Setiembre 

de 1954.

� Este párrafo es raramente incluido en tratados 

tributarios.
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No-discriminación

� El párrafo 3 impide que un Estado Contratante grave al 

establecimiento permanente de una empresa residente 

en el otro Estado Contratante de una manera menos 

favorable quela tributación sobre una empresa del 

estado mencionado anteriormente que realice las 

misma actividades 

� Esto sólo se aplica a los ingresos empresariales 

atribuibles al establecimiento permanente en el sentido 
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No-discriminación

� El párrafo 4 establece que las regalías, interés y otros desembolsos 

pagados por un residente de un Estado Contratante a un residente 

del otro Estado Contratante serán deducibles en la misma medida 

como si fuera pagado a un residente del Estado mencionado en 

primer lugar.

� Sin embargo, lo pagos que se no se consideren de plena 

competencia conforme a los dispuesto en el articulo 9(1), 11(6) y 

12(6) no están cubiertos por la disposición.

� El párrafo dispone similar cobertura para deudas de un residente 

de un Estado Contratante a un residente del otros Estado. Para 

efectos de determinar el capital imponible, estos deben ser 

deducibles bajo las mismas condiciones como si fueran adeudados 

a un residente del Estado mencionado en primer lugar. 
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No-discriminación

� El párrafo 5 establece que una empresa de un Estado Contratante 

cuyo capital es propiedad o es controlado por residentes de otro 

Estado Contratante no podrán ser sujetos de tributación mas 

gravosa o cualquier requerimiento conexo a la tributación que al 

que están sometidas empresas similares del Estado mencionado en 

primer lugar. 

• Por lo tanto impide a un Estado contratante discriminar a una 

empresa nacional en relación a que su capital sea de propiedad 

o sea controlado por residentes del otro Estado contratante.

� Protege a la empresa residente y no al accionista extranjero. 

� La retención de impuestos a los dividendos no entra en 

conflicto con la disposición de no discriminación de la propiedad ya 

que la retención de dividendos es un impuesto a nivel de 

accionistas extranjeros.
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No-discriminación

� Párrafo 6 extiende el alcance de las disposiciones de 


